
Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo 

SUBSECRETARÍA DE PESCA 

Y ACUICULTURA 

SUSPENDE EL CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO ARTESANAL EN LA PESQUERÍA DE BACALAO DE 
PROFUNDIDAD 

 EN REGIONES QUE INDICA 

(Extracto) 

Por resolución exenta Nº 86, de 11 de enero de 

2013, de esta Subsecretaría, suspéndase el cierre de la 

inscripción en los Registros Pesqueros Artesanales de 

la XV, I y II Regiones, sección de pesquería del recurso 

Bacalao de profundidad, autorizándose la inscripción 

de pescadores artesanales que cumplan los requisitos 

indicados en resolución extractada. 

El texto íntegro de la presente resolución se 

publicará en los sitios de dominio electrónico de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura. 

Valparaíso, 11 de enero de 2013.- Felipe Palacio 

Rives, Subsecretario de Pesca y Acuicultura (S). 


